
  

Sra. 

ANGELA MARIBEL PLAZA MOREIRA 

  

Cuidad.- 

De mis consideraciones. 

Cúmpleme informarle a Ud. Que la junta General Universal y Extraordinaria de Accionistas 

de la compañía TRANSJOBENA S.A. en su sesión celebrada el día de hoy tuvo el acierto de 

ELEGIRLA a usted GERENTE GENERAL de la misma, por un periodo de CINCO años, con 

las atribuciones constantes en los estatutos sociales de la misma . 
* 

Como GERENTE GENERAL de la compañía tendrá la representación legal, judicial y 

extrajudicial, de manera INDIVIDUAL, con todas las facultades que para los mandatarios 

y procuradores judiciales determinan las leyes generales y demás normas especiales. 

  

La compañía TRANSJOBENA S.A. se constituyó mediante Escritura Pública celebrada el 

27 de Noviembre de 2013, ante Notario Público Vigésimo séptimo del cantón Guayaquil, e 

inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil, el 31 de marzo de 2014. 

Muy Atentamente, 

feia [Mucticcto 
MARIA LUISA ANCHUNDIA VALDEZ 

SECRETARIA Ad-Hoc. De la junta    
     

RAZÓN.- Acepto el cargo de GERENTE GENERAL de la compañía TRANSJOBE 

que antecede.- Guayaquil, 04 de julio de 2014. 
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NUMERO DE REPERTORIO:31.711 
FECHA DE REPERTORIO:07/¡ul/2014 
HORA DE REPERTORIO: 11:41 p
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Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha siete de Julia del dos mil catorce queda inscritd ev 
Nombramiento de A la Compañía TRANSIBBEÑA <> 
S.A., a favor de ÁNGELA MARIBEL PLAZA MOREIRA, de Yéjas. 

27.280 a 27.282, Registro de Nombramientos número 8.817. 

ORDEN: 31711 
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Guayaquil, 09 de julio de 2014 

  

REVISADO POR: la 

    

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de 

Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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